
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL il|ilxiltilililililtilil|
EXP. N.o 02644-20 t S,PHC/TC
I,IMA
ÁNGEL DAVD PÉREZ MEGO

SIiNTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTIl'UCIONAL

Lima. 15 dlr sctiembre de 2018

ASUN I'O

llecurso dc agravio constitucio¡al interpuesto por doña Mariana Mego Gucva¡a a favor
de don Angel David Pérez Mego conha la resolución de fojas 201, dc 8 de junio de
2018, expedida po¡ la Cuafla Sal¿ Especializada en lo Penal para Procesos con Rcos e¡
Cárccl dc la Cortc Supcrior dc Justicia de Lima que declaró improcedente Ia demanda
dc ¿dá¿¿¡.r .o/p¿s de autos.

I.'UNDANf ENTOS

Iln la scntcncia cmitida en el Expedienle 00987-2014 I,A/TC, publicada en el
diario oficial lll l>erudno cl 29 dc agosto de 2014, este'fribunal establcció, en el
lundanrento 49, con caráctcr dc precedente, que se expedirá scntcilcta
interlocutoria denegabria, dictada si¡ más trámite, cua¡do se presente alguno dc
los sjguicnles süpüeslos, que igualmente están conteddos en el aÍículo I I dcl

glamcnto Normativo del'Iribünal Constitucional

a) Carczca de lurldamentación Ia supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Dcrecho contenida en el recurso no sea de especi¿l

tmscendencia constitucional.
c) l,a cuestión de Derecho invocada co¡tradiga un precedeDte del Tribuoal

Constitocional.
d) Se haya iJecidido dc manera deseslimato a en casos sustancialmente iguales.

En cstc caso, la rccuüente soiicila la nulidad dc la rcsolución suprema de 19 de
julio de 2016, quc declaró habcr nulidad en la sentencia dc 9 de octubre de 2009,
mcdiantc la cual se condenó al favorecido como autor dc los dclitos de robo
ag¡avado y f'abrjcación fraudulenta, falsificación de m¿rcas o contrascñas
oficiales, en el exfemo de la pcna impuesta, por 1() cual, ¡cfbmándola, le
impusieron trcinta años dc pena privativa de la Iibertad (R.N. 816-2011).

Al rcspcclo, la rccurrente aleg¿ que la peDa impuesta mediante la rcsolucló¡
suprema cuya nulidad sc solicita constituye una decisió¡ arbitraria, pues al
momento de dclcrminarla, no se tomó cn consideración que el bcncliciaaio carece
de antecedentcs penalcs, judiciales y policiales; y quc el hecho de que duranto el
lrámite del proceso haya reconocido los cargos que se le atribuyc¡ no justifica la
:nrposiclón dc la pcna privativa de la libertad que sc cuestiona.
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1 Sobre el paflicular, csta Sala considem que la detcminación de la pen¿ impüesta
conlbme a los límites minimos y máximos cstablecidos en el Código Pe¡al, es

matcria que incluyen elementos quc compete analizar a la judicatura ordinaria,
toda vez que, para llcga¡ a tal decisión, se requiere el análisis dc las pruebas que

sustentan la responsabilidad del sentenciado.

Dn consccucncia, se verifica que el prescntc rccurso de agravio ha incurrido en la
causal de rechazo prevista en cl acápitc b) del fundamento 49 de la serltencia
emilid¿ en el Expcdicntc 00987-2014 PA/TC y en el inciso b) del artículo I1 dcl
Reglamcnto Normativo del Tribunal Constitucional. Por csta razón, corresponde
dcclarar, sin más trámite, improcedente cl rccurso de agravio constitucional.

Por estos fundamcntos, ei Tribunal Constitucional, cori la autoidad quc lc confiere la
Constitución Política del Pe¡x, y ]a pañicipación del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera, convocado para dirimir ]a disco¡dia suscitada por el voto sing1lláI del
magistrado Ferrero Costa,
Además, se incluye el liuldamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera.

RESUELVE

Publiquese y notifi quese.

SS

5

Declarar IMPROCEDENTE cl rccurso dc agravio constitucional porque la cuestión de

Derecho contcnida cn cl recurso carece de especial trascendencia co¡stitr¡cional.
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FIINDAMEN'I'O DE VOl'O DEL MACISTRADO ESPINOSA.SALDAÑA
BAItIiERA

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, considcro
neoesario señalar lo siguiente:

l. Aquí ha quedado plenamente acreditado que el recurso de agravio constitucional no
encuentra respaldo en el contenido constitucionalmente protegido de los derechos
invocados por la pate demandante. Siendo así, se verifica que se ha incurrido cn la
causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emit;da
en el Expediente 00987-20 I4-PA/IC y en el inciso b) del artÍculo ll dcl
Reglamento Normativo del Tribunal Conslitucional.

2. Ahora bien, encuentro que la redacción del proyecto no es lo suficientemente clara
para cxplicar Ias razones por las cuales aquí la cuestión de Derecho planteada carccc
de especial trassendencia constitucional, conforme las pautas establecidas por este
'lribunal.

3. En cfecto. lal coúo ha desarrollado este Tribunal Const;tucional en reilerada
jurisprudencia, al momento de emitir una sentencia intcrlocutoria, luego de hacer
mención a las causales de irnprocedencia liminar recogidas en cl fundamento 49 de
"Vásquez Romero", corresponde referirse en forma clara, ordenada y detallada a la
causal especifica en la cual habria incurrido el recurso planteado, así como cumplir
con explicar cuáles son los alcances de Ia causal utilizada.

4, De este modo, la cxposición de las r¡zones por las cuales el recurso ¡lcurrc cn una
causal determinada no solo adquiere mayor claridad, sino también se le olorga un
adecuado orden lógico a los argumcntos que fundamentan lo resuelto en el caso.
Dichas cualidades son las que se espera que tenga una decisión tomada por cste
'lribunal. en tanto se trata de un órgano jurisdiccional encargado de una labor tan
relevante como lo es la tutela de dcrcchos fundamentales.

ESPINOSA-SALDAÑA BARRIiRA 1-.LO

cetlifico:Lo

s.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitüción, y con el mayor respeto por la ponenuia
de nri colcga magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del p¡ecedente vinculante establecido en la Sentencia 00987 -2014-PAITC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a
continuació¡ expongo:

EL TRIBUNAL CoNSTrrucroNAL coMo coRTE DE REvIstóN o FALLO y No Dtl
CASACIÓN

1. La Constitución de 1979 c¡eó el Tribunal de GaÉntías Constitucionales como
instancia dc casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
cn instancia de fallo. I-a Constitución del 79, por primera vez cn nuesta histoia
constitucjoDal, dispnso Ia creación de un órgano rld ¿oc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de ga¡antizar la süpremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 cstableció qLre el Tribunal de Garantias
Constitucionales era un órgano de oontrol de la Constitr¡ción, quc teníaju sdicción
en todo cl teritorio nacional para conocer, en vía de casución, de los habeas curpus
y ampa.os dencgados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho'fribunal no
collstituía L¡na instancia habilitada para fallar en lbrma definitiva sobre Ia causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lesión a los
derechos reconocidos en la Constitución.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Garantías
Constitucionales, vigente en esc momeÍto, estableció, en sus a¡ticulos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en fo¡ma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la dcñciencia, devolverá los actuados a la Co¡te Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimienlo que, a todas luces. dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencio11ados.

4. EI modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
modiñcado en la Constitución de 1993. Iln primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela dc dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparo, habeas data
y aoción de cumpliniento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de Ia constitucionalidad. aun cuando la Constitución lo
calilica e¡róneamente como "órgano de control de la Constitución,'. No obstante. en
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mate¡ia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establcce quc el
Tribunal Constitr¡cional es inslancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que co¡rcsponde al Tribunal Constitucional "conocet. en última y
def¡fiil¡ra instancía, las resoluciones denegatorias dic¡adas en los procesos de
hobeas corpus, dfipdto, habea¡^ data y acción de cumplimíenfo". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Conslilucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diverca
contravend a mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio dc
defensa dc la persona humana y el ¡espeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y dcl Estado (aftículo 1), y "la observancia del debido proceso y ttttela
jurisdiccional- Ninguna persona puede ser des,¡ittda de la jurisdicción
predeterminada por lo ley, ni sotfietida a procedímiento d¡sf¡ttto de los previamente
eslublecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de ercepció ni for
cottisiones especiales creadas al efecto cuakluíero sea su denominación".
consagrada er el artículo 139, inciso 3.

6. Como se advieñe, a diferencia de lo que acontecc en otros paises, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucioÍal tiene lugar por ia vía del cefiiorari
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Pe¡ú el Poder Constituye¡te optó por
un órgano suprcmo de interp¡etación de la Constitució¡ capaz de ingresar al lbndo
en los llamados procesos de la libertad cuando ei agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho cn sede del Poder Judicial. En otras palabras, si Io que
está en discusión es la süpuesta amenaza o lesión de un derecho fundamentai, se
debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apefium de esta via solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constjtucionales mediante un pomlenorizado
analisis dc Io que se prelende. de lo que se inr oca.

7. Lo constitl.lcional es escuchar a la pa11e como concrelización de su derecho
inelunciable a la defensa; además, un Tribunál Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los de¡echos fundamentales frente a los podcres
públicos y privados, lo cual evidencia el triunlo de la justicia ftente a Ia
arbitrariedad.

EL DERECITO a sER oiDo coMo TTANIFESTACIóN DE LA DEMOCRAT.IZ^C|óN D¡; Los
PRocusos CoNSTITU(]oNALES DE I-a LIBERTAD

8. I-a administración de justicia constitucional de la libe¡tad que brinda el Tribunal
Conslitucional, desde su crcacióq es respetuosa! como corresponde, del derecho de
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9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una ¡esolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista cstá rclacionado con Ia defensa, la cual, sólo es
efectiva cuardo el.iusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proccso constitücional.

10. Sobre la intcrvención de las paltcs, corespoÍde señalar que, en ta[to que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestación del poder que el
Estado osterta sobre las pe¡sonas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
bri¡da con estricto respeto de los derechos i¡herentes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

1L Cabe añadir que la participación directa de las pafes, en defensa de sus intcreses,
que se conccde en la audiencia de vista, también constituye un elemo¡to que
democmtiza el proceso. De lo contra¡io, se decidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resultaría
excluyente y aütidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
inelL¡dible dc optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justiñcan sus decisiones, porque el 'Iribunal Constitucional se
legitima no por ser un t bunal de justicia, sino por la justicia de sus razoflcs, por
expresar de modo suficiente las razones de dc¡echo y de hecho ¡elevanles en cada
caso que resuclve.

12. En ese sentido, la Cortc lnteramericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obligd ctl Estado a fratatr al i d¡viduo en todo momento como
un wrdadero sujeto del proceso, en el má.¡ amplit¡ renti..lo de es¡e cont¿pto, y no
simpleñente como objeto del mismo"' , y que "pura que exista lebido proceso legal
es preciso que un justic¡dble pueda hacer valer sus derechos y defender sus
inteteses en^.íortud efectiva ! en condiciones de igualdad procesal con otros
lusttctublrs - 

-

I Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009-
pánalb 29.
2 Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentercia del 21 dejunio de 2002, prírafo 146.

M

dclcnsa inherente a toda pesona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantias al inte or de cualquier proceso en el cual se
determinen sus derechos, intereses y obligaciones.
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li. El modelo de "i¡stancia de fallo" plasmado en la Conslitución no puede ser
desvifuado por cl Tribunal Constitucional si no es con gravc violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su refomador, toda
vez que con,o órgano coDstituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proceso co¡stitucional de la libertad Ia denominada
"sertencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera csencia jurídica, ya que cl Tribunal Col1slilucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. De confo¡midad con los afículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucio[a] no "conccde" el recurso. Esta es una compelencia de la
Sala Superior del Pode¡ Judicial. AI T¡ibunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia dc
rcchazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" lo quc la parte alega
como un sgravio que le c¿u.a indelen.ión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación lórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justiñcado y concretado en supuestos cspecíhcos, a saber,
identiñcar e¡ qué casos se apiicaria. No hacerlo, no deñnirlo, ni justifica¡lo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podria
afectar, entre otros, el derecho 1'undamental de defensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantias, pues ello daria lugar a decisiones subjetivas y
careltes de predictibilidad, alectando notablemerlte a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitr¡cional antes de presentar su
respectiva demanda.

17. Por lo demás, ¡rrtatis mutandis, el ptecedente vinculante cortenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite Io señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la natu¡aleza
procesal de los procesos constitucionales de la libefad (supletoriedad, vía prelia,
vias paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a Ia de los procesos ordinarios ¡1o constituye un
motivo para que se pueda desviÍuar la esencia principal del ¡ecurso de agravio
constitucional-
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia eD sede constiiucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos ñrndamentales de los
agraviados, voto a lávor de que cn el paesente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
dellnitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas al'ectadas en sus
de¡echos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
espccialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitL¡cioral, aljusticiable
solo le qucda el camino de la jurisdicción internacional de protección de dcrechos
humanos.

20. Como añrmó Raúl Fcrcro Rebagliati, "la dcfensa del de¡echo de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Consfitución, pues si toda garantia constitucional
enúaña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defende¡ su derecho
está delendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilccida sin la protección judicial auténtica".
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